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• ' Cuarto.-" íll'ectoi ClOIllábles, le establee<: 10 siguiente:
a)' Por cada metro cuadrado de laminado de los distintos

espesores más abajo indicados que se ~xporten se podrán impor
tar con franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admi~
sión temporal. o se devolverán ,los derechos arancelario~.. según
el sistema a qUlt se acoja. el interesad,o. las cantidades que respec
tivamente se detallan:

ORDEN de 2 de abril de /985 por la qur sr aUlori:a
Q /0 flrmiJ «Soc'ieJad Coop. lnaz» el régimen de tráfi
co ~ perfeccionamiento activo PflfO Jo importación
de polipropileno y lo exportación de bobinas de hilo
mu/tifilamentado dr pollpropileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios eo el expe'
diente promovido por la. Empresa «Sociedad Coop. Jnaz» sohci·
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de polipropileno y la exportación de bobinas de
bilo-multifilamentado de polipropileno,

Este Ministerio. de acu,erdo a ,lo informado y propuesto por
la Dirección General de E~portaeión, ha resuelto;

Pnmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a fa firma (Sociedad Coop. Inaz~), con domicilio
en avenida Sabino Arana, sin número. Sopelana (Vizcaya), y
NIF 48142111. ..

Segundo.-Las' mercancias de importación será:
1) Polipropileno en granza. <:Olor natural, al 100 por 100, P.

E. 39.02.21.
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Tercero.-Los productos de exportación serán:
1) Bobinas de hilo-multililamentado de polipropileoo. de 2

kilogramos de peso con 60 torsiones por minuto y en varios co-
lores, P. E. 51.01.46. .

Cuarto.-A efectos contables se estable lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de pollpropileno realmente con

tenido .en los productos que se exporten, se podrán importar con
franquicia arancelaria. o se datarán eri. cuenta de admisión tem·
poral. o se devolverán los derechos arancelarios, según el-sistema

meo de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido•
mencienando la disposición por la que se le otorgó el rntsmo.

Noveno.-Las mercaAcias importadas -en régimen de tráfico de
perCeccionamiento activo. así como los productos terminados ex..
portables quedarán aometidoi al régimen fiscal de comproba.
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela..
ria y de devolución de derechos~ las.ex.ponaciones 9.ue se hayan
efectuado deide el 4 de junio de'I984 hasta la ohld.da fecha de
publicación en el .Bolelln OflCial'del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu..
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi..
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el articulo anterior· comenzarán a contarse desde la Cecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécirno.-Esta autorización se regitá en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté 'contemplado en
la presente Orden por,~ nonnauva que se deriva de las siguien.
tes disposiciones:. .

-Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165). - • . .

-orden de"" Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» númer0282).

-orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del EstadOJJ número 53).

--Orden del Ministerio d~. Comercio de 24 'de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

-Circular de la Direoci6n General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Bolétín Oficial del Estado» número 77).

. Duodécimo.-La Dirección Gen....1 d~ Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus (e$pectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de ,la presente autorización:

Declmotereero.-EI régimeh de tráfico· de perfeccionamiento
activo que Be autoriza por la "presente Orden se considera conti·
nuación del que tenla.la firma «Formica Española. Sociedad
Anónima», según Orden de I de abril de 1982 (<<Boletio Oficial
del Estado de 4 de junio), a efectos de la mencion que en las li·
cencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se
haya heCho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su pr6rroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y eCectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1985.~P. D., ~I Director geoeral de Ex·

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Jlmo. Sr. Director general de Exportación.

,
Prodmos de ellponación
Lamil1lldos eslraW;ClId~ Perdidas

'Mnandll~
d, 0.8 mm. Irnm. 11 mm. ........

Unflllr1¡¡ción
gramos e,rnmos gramos Porcentaje!!

1 47 47 47 15
2 141 141 141 15
3 614 818 1.023 12
4 318 444 . 571 17
5 392 473 555 17
6 147 147 147 17

-
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t

t
· b) Se considera pérdidas los porcentajes establecidos en el
" correspondiente cuadro anexo.
'. c) El interesado queda obligado a declarar en la <Iocumen·
, taeión aduaneta de exportación y en la oorrespondientetloja de
.. detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las

I
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiScal, así

, como calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones parti-

.

' '. cuJares. formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
, ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en

cualquier caso deberán coincidir, respectivamente. con las mer~

canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin. de que la Aduana, habic;la cuenta

1
, de tal declaración' y de las comprobaciones que estime conve·
, niente realizar, entre eUas la extracción de muestras para su revi

,. sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
~ aUloriUlr la correspondien~.hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)~, debiendo el interesado, en su caso, sólicitar la pró- .
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación ex:r.·'da por la Orden ael Ministerio de Comer-
cio de 24 de febrero e 1976.

Sexto.-Los paises de origen de 1a mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España m.antiene relaciones comercia~

~, les normales. Los paíseS' de destino de hlS exportaciones serán

,r aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
, merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu-

l'.' diendo la Dirección General de E~rtación. si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

l' Las exportaciones realizadas a, partes del territorio nacional
}- situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
L,: gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi-
1" ciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien par':l optar por pnmera vez a este sistema habrán de c~m·
pline los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
fa Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio.de Comercio de 24 de febre
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar {:(m franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?Osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo paT@ so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y e'tpor·
tación de las mercancías será de ·seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en ,la- admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los' otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las -correspon
.lientes casillas, tanto de la· declaración o licencia de importación
~omo de la licencia de exportación. que el titular se acoge aJ régi-
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Dec;eto 1492/1975 (<<Boletin Ofi~1 del Estado» IlÚmero
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de rebrero de 1976
«((Boletín Oficial del Estado)) número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de·
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la -Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 I"Boletin OficiaL del Estado» número 77).

Duodécimo.-la Dirección ,General de Aduanas·y la DireC~
ción General de Exportación. -dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para' la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la pr~nte autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios e;uarde a V. 1. muchos años., _
Madrid. 2 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de Ex-

portación. Apolonio Ruiz Ligero, :c

Ilmo. Sr. Dire,tor general de Exportación.

. ~
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ORDEN de 2 de abril de 198j por la qúe se ulIIori:a
Q la jir-"IQ (f Ferroaleaciones Espedaies A.HurianQS,
Sociedad Anónima», el régimen de Irá/lc'o de perfec~
civnamiento QC/h.·o para la importaciim de divújas
materias primas y lafxportación ~ ferroalumilrio y
t.!/uminio en hruto a/eado. .
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Jlmo. Sr.: Cul1'lplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por: la Empresa «Ferroaleacibnes Especiales
Asturianas. Sociedad Anónima». solicitando el régimen de tráfi-
co de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de ferroaluminio y aluminio en
bruto aleado. ' ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo infol1t\ado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: '

Primero.-Se autoriia, el régimen de tráfico de peñecciona~
·miento activo a la firma (~Ferroaleaciones Especiales Asturianas.
Sociedad Anónima)). con domicilio en General Día.z Portier..97. -i'
Madrid; y NIF A-33019928. .,

Segundo.-Las mercancías a importar s0!l: 4,
l. Desperdicios y desechos de aluminio:
1.1 .Ó<sperdici06:

-4
- Old roUed (material oxidado. botes; latas. etc); composi;; '1

ción centesimal 97/98 por 100 Al. de la P. E. 76.01.31. •
- Extruido (recortes material de fabricación), composición ¡J~~.

centesimal 98/99 por 100 Al. de la P. E. 76.01.33. .
1.2 Desechos. composición centesimal 99/99 por 100 Al. de

la P. E. 76.01.35. - "!

2. Aluminio en bruto sin alear. de la P. E. 76.01 ..11.1.
3. Fluoroborato potásico. de la P. E. 28.29.80.9,
4. F1uotitanato potásico. de la P. E. 28.29.80.9.

Tercero.-Los productos a exportar son:-
1. Ferroalunrinio. con un 35140 por 100 de aluminio, de 1..

P. E. 7302.20.1. .
11. Aluminio en bruto aleado. d~ 1.. P. E. 76.01.11. L
11.1'. Aleación madre de aluminio·titanio llOro.
11.2. Aleación madre de aluminio--titanio.
n.3. Aleación madre de aluminio·boro.

Cuarto.-A efectos contables. se 'establece lo siguiente:
A) En la exportación del producto 1:
a) Por cada.l 00 kilogramos de aluminio contenido en el

producto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal.
se podrán importar con franquicia arancelaria. o se devolverán
los de~hos arancelarios, según el sistema a que se acojan los in·
teresados de 111.11 kil,ogramos de aluminio contenidos en los
desperdicios y desechos d. aluminio a importar. .

b) De dIcha cantidad se considerarán· mermas el 10 por 100.
que no devengarán derecho ara_lario alJUno. .

c) El inlet"esllcb queda oblillllClo a declarar en la docum..... ·
tación aduanera de exportaciÓD 18 exacta composición centesimal,
en J?':S" 'del ferroaluminio a expórtar. a fin de que la Aduana,·
habIda .,.,,18 de tal declaración y de las eomprobaciones que .. '
time convenieAt« nialiiar; pueda, 8lItorizar·1o correspondientlill'
hoja de detalle. .

a que s~ acoja el in'teresado. 102.04. kilogramos de la citada ma
tena prima.

b) Se consideran pérdidas el- 2 por 100 en concepto exclusi-
vo de mennas. .

e) _ El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja ,de
detalle. por cada producto exportado, las composic.iones de las
materias primas empleadas., dete.nninantes del beneficio fiscal, así
como cahdades, tipos (acabad~s. cólores, especificaciones parti
l:ularcs. formas de presentación). dimensiones y demás caractens
tieas. que las identifiquen y disstngan,.de otras. similares. y que en
cualquier caso deberán coinadil'. respectivamente con las mer
canelAs previamente importadotts' o que en. su compensación se
importen posteriormente, a firr de que la Aduana. habida cuenta
de tal' declaración y de las comprobaciones que estime conve·
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autoriZar la corres¡)Ondiente hoja de detalle.

Quinto.~Se otorga ~ta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de su publicaéiónen el ~(Boletin Ofi·
cial del EstadQ)), debiendo el interesado. en su Caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelaCión a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la. Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.- Los países de ~rigen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciQ,nes comercia
les normales~ Los países de destino de' las exportaciones. serán
aquellos con los que España mantieñe asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Direccióa General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas- a panes del territorio nacional
situadas ·fuera del área aduanéra también se beneficiarán del ré
gimen de tn\faco de perfeccionamiento activo en análogas condi~
ciones que las destinadas al c:t(tranjero. _ .

Séptimo. -El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse- los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia araDicelaria. el pla~

zo para solicitar las impottaciones será de un año a partir de la
Techa de las·export~ciories respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Preside""ia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
ararKelaria en d sistema de reJ?Osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o' en
parte. sín más limitación que el cumplimiento del plazo para so
Iicitarlas.

En el sistema de devolución de dem:hos. el plazo dentro del
cual ha de, realizarse la trallsfonnación o incorporación y expor-
tación de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción .de1 sistema a elegir. hará en el mome...
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente lice.ncia .de exportación, en los oltos
ddl sistemas. En todo caso, deberán indíca~ en la correspon·
diente casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y eJ sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.--Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
pl:rfc~donamiento activo. así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Decimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derech~ las exportaciones que: se hayan
efectuado desde el 2 de noviembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el (~80letin Oficia. del Estado» {K'drán acoger
se también a los beneflCios correspondientes,. siempre que se
hayan hecho constar en la üceBCia de- exportación y en la restan·
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones,. los plazos seña·
lados en el artículo anterior comenzarán '8 contarse desde la fe·
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta·
do)>>.

Undécimo:~Esta autorizaeiÓD.se regirá en todo aquello relati·
.... a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en

'"'eSente Orden por la normativa que se deriva de las siguien..
'qsiciones:


